
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 2020-00434 
 

Revisadas las presentes diligencias, este despacho DISPONE: 

 

Por secretaría, OFÍCIESE a la central de riesgo (Cifin –Transunion), a fin 

que, en la mayor brevedad posible y con destino a las presentes diligencias, se sirva 

informar ddirección física de residencia, electrónica o de trabajo que registra el 

demandado HENRY YESID FLORIDO BEJARANO en la base de datos de la entidadal. 

Tramítese por conducto de la parte interesada. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 Pamf 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.041  

Fijado hoy 08 de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


